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FRANK JAMES GIRALDO GOMEZ

- 
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COI\CII-IACIÓN

Señora
JUEZ §ÉPNMA DE FAMILIA DEL CIRCUITO
Manizales
E.S.D

REF: DEIIIANDA DE LIQUIDACÉN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL DE
JESI1S AT.ITONIO GARCÍA ALEGRÍA CONTRA EDILÍUIA ROJA§ OSORIO O
EDTLMA ROJAS DE cARCín. mO. 2.022-OO3r;z,4A

FRANK JAüE§ GIRALDO GÓirEz, mayor de edad, con domicilio y residencia
en la ciudad de Manizales, abogacio en ejercicio identificado Civil y
Profesionalmente como aparece al pie de mi conespondiente firma, y quién en
el proceso de la reftrencia actio en calidad de apoderado especial de la Señora
EDILMA ROJAS OSORIO O EDILMA.ROJAS DE GARCíA, ante Usted Señora
Juez, de la manera más atenta y estando dentro deltérmino procesaloportuno,
me permito DEscoRRER rRA-sr*llDo de la citada demandá, lo cual procedo
a hacer de la siguiente manera:

EN CUANTO A LOS:

HECHO§

PRIMERO: ts cierto, según se desprende del contenido de la partida de
Matrimonio aportada con lá demanda.

SEGUNDO: Es cierto, taly como lo afirma elapoderado de la demandante.

TERCERO: Es cierto, taly como lo describe el apoderado de la demandante.

EN CUANTO A LA§:

PRETEhI§IONES

"En calidad de apoderado judicial de la demandada Señora EDILñ|A ROJA§
osoRlo o DE GARcfA, me oooqsg RADtcALiltENTE a ta prosperidad
de la PRETENSÉN TERcEffi; encontrarta temeraria y careñte áe todo
asidero iurídico, lo cual se demostrará en las conespondientes exepciones de
mérito.
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ExcEPcIONE§ DE mERIro

r- tirpRocEDENqA LEcAL DE cnucelec6¡r DE pATRuutoNto
INEIIIBARGABLE DE FAMILIA:

Si bien es cierto Señora Juez eomo bien lo expresa el apoderado de la parte
actora cuando al solicifar la cancelación del patrimonlo inembargable de
famllia sustenta dicha petición argumentando que ambas hijas son mayores de
edad, olvidando tanto el honorable apoderado como su representado que la niña
(HABLANDO DE EDAD MENTAL Y NO CRONOLOG|GAI CLAUDTA
CRISTINA GARCIA ROJAS cuenta en la actualidad con cincuenta y ocho (58)
años de edad aproximadamenb, no es menos cierto gue como quedó
plenamente demostrado en el próceso de divorcio que se adelantó ante este
mismo Despacho y previo al proceso que nos ocupa, ella "FRESENTA UN
TRASTORNO IIEHTAL IüIYoP . DI§CAPACIDAD IHTELECTUAL EN TTO
Y DE MAL PROHÓ§TICO POR TUSCAPACIDAD MENTAL PERi'ANENTE Y
DEPENDE TOTALMENTE DE SU FAÍUILIA PARA SU SUSTENTO"
DIAGNÓSNCO PRINCIPAL: F721- RETRASO IIENTAL GRAVE:
DETERIORO DEL COMPORTAMIENTO SIGNIFICATIVO, QUE REQUIERE
ATENCÉN O TRATAiIIENTO F89X TRASTORNO DEL DESARROLLO
SIGOLÓGIGO, NO ESPECIFICAIIO: v por lo tanto debe qozar de ESPEGTAL

VEJF,3, dpl Fn{rdg $*.PensioFs de §ofrofsiorlgs,,.y qu¡gn ha brillado
durante toda su vida como padre ausente. intolerante e irresponsable con
las obliaacion$g que lesalmente le corresponden a él oara c,on Slla por su

quión tuyo que aqumlr dichas- oblisacioneq ,tanfo qorales c,omo
gqoJnómica$ pÉra con su ,anciana malre. su heÍmanita de con-Sición
eeoscial v Farta con el ahora deqr?ndante ror lEucho tigmpo, a ¡abiensae

II. IñiPROCEDEITICIA LEGAL Y MORAL DE DE§PROTECCÉN A
EXCÓNYUGES OCTOGENARIO§ E HIJO§ DI§CAPACITADO§, AMBO§ SIN
,POSIBILIDAD DE SUBSI§TIR POR §U PROPIA CUETIITA.

Como es posible §eflora Juez, que un hombre octogenario y más precisamente
de OCHENTA Y CUATRO (84) años de edad, haya tomado la decisión por la
razón que hubiera sido esta, no olo de terminar a estas alturas de la vida con
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su vfnculo matrimonial con la mujer que fue su esposa por cerca de SE§ENTA
(60) años y madre de sus dos hijas entre ellas una de especial condición, sino
que ahora también pretende dejarla tanto a ella como a su especialhija en común
totalmente desamparadas y sin un techo donde refugiarse en estos momentos
de su vida; y sl bien es cierto que durante el proceso de divorcio éste quedó
condenado a pasarle alimentos a ambas por la suma pínica de CIENTO
CINCUENTA MIL PESOS MCTE (tf 50.000.oo) a cada una para su supuesta
manutención, no es menos cierto, que dada la edad, salud de mirepresentada y
condición especialde su hija, lo que prctende ee dejarlas tiradas a su suerte.

EXCEPCION GENER|CA:

Por la clase de proceso y sobre todo por la dignidad humana tanto de la
demandada corno de su hija especial, le ruego a la Señora Juez ee sirva declarar
de oficio toda excepción que a su sana crítica y juicio puedg usted percibir que
se ajuste a este tan especial proceso por la calidad de las partes involucradas
en elmismo.

PEflCÉN ESPECIAL:

Ruego a la Señora Juez, que en aras de proteger los DERECHOS
FUNDAiIEI!|TALES Hnto de mi representada cono de su- hija de condición
especial, sean vinculados a éste PROCESO DE L|OUIDAC|óN DE SOCTEDAD
COHYUGAL: BIENESTAR FAMILIAR, DEFENSORIA DEL PUEBLO,
PROCURADURIA GENERAL DE LA UÁCÉU: Y A TODO AQUEL ENTE
ESTATAL QUE PUEDA PARTICIPAR EN EL iiISTIO Y VELAR POR §U
DESARROLLO.

PRUEBAS

DOCUi'IENTALES:

Las aportadas en el proceso de divorcio y en elgue nos ocupa.

CERTIFICADO DE DISCAPACIDAD OE CLAUDIA CRI§TINA GARC¡A
ROJAS, EMITIDO POR EL iliIñII§TERIO DE SALUD Y PROTECCÉN sOC¡AL
DE FEDCHA OCTUBRE TRECE (r3) DE 2.022.

PRUEBA TRAST.ADADA:
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- DE*ANDA DE cEsAcróN DE Los EFEcros,vrlli;rTñilJñ' 
I ó N

cnróuco or ¡esrls AHToNto cARcfe ElreRla coxrRn EULmA
RoJAs osoRro o DE eencla RAD. 2.021-00022{0.

DERECHO

lnvoco como fundamentos de derecho los Artlculos 96, y ss. del Código General
del Proceso, Artículo 154 del Código Civil Colombiano modificado Ley 25 de
1.992, art. 6o.

CUANTIA, PROCESO Y COMPETENCIA

Es Usted competente Señora Juez para conooer del presente escrito, por haber
estado bajo su trámite el proceso de divorcio enhe las mismas partes; por
domicilio de las partes, cuantía y demás factores de competencia.

: I{OflTrcACIONES

DETIIANDANTE:

JESÚS AHTO]IIIO GARCíA ALEGRíA: CAIIE 658 NrO. 398-28 BArriO JOSé
Restrepo de la ciudad de Manizales Cel. 313.757.2409^

APODERADO DEMAHDANTE:

DR. itAURtCtO SUAREZ pATlÑO: Caile 22 Nro. 23-33 oficina 403 Edificio
Concha López de la ciudad de Manizales. Tel. 884.1772 Cel. 310.398.1450 E-
mail. ph§,iuridica@hotnLail.com

DEMANDADA:

- EDILMA ROJA§ DE GARCÍA: CaIIe 658 Nro. 398.2s Bario José
Retrepo de la ciudad de tllanlzales Tel. 87S.¿1834 Cel. 321.?03.{461E-
mail. Se desconoce su ubicación
Fonlclsqrqial 967mq@qmall.cg![

APODERADO DETIANDADO :

y paradero. E-mail.
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FRAI{K JAmE§ GTRALDO OÓUEZ: Ca[e 20 No 22-27 oficina r00§
Edificio Gumanday de la ciudad de Manizales. Tel 6ffi.890.06&r cer.
300.482.0765 E-mail. fr, ankiqiral{ooíPhoün¡il,com

de onsideración y respeüo;

FRANK
C.C Nro. I
T.P Nro. 142.

Colle 20 N" 22 - 27
Celulor: 30O 48297 65

luez, con gentimientos

N/ 
//{

3 GIRALDO GOMEZ

Oficino .l005 
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CERTIF¡CADO DE DISCAPACIDAD

Ceriifi¿adolde
Nacldo Vivó

Número de documento de identidad:

2.1 IPS donde se real¡za la certificación
- -,-,-i-,,-, **at*"*,"#*

HOSPITAL GENEML SAN ISIDRO

lá5 D"pá't"rñt"
t,"...., -","..*-.*-.***"-"

I,. : '' I

*".'-.-"*-**i'.*.,',.,'.¿
I
IICALDASt,.."-"._..** ,

-QÍiiffir#,ffií*

Flsica

Visual

Auditiva

lntelectual
..i***^«

Psicosocial

Sordoceguera

Múltiple

SI NO x
sual SI NO x

SI NO x
SI X NO

(Mental) SI X NO

SI NO X
,i

SI x NO

1. Codigos Funciones Corporales

b117.2 b164.2 b167.2

2. Codigos Estructuras Corporales

s110.178 s398.178

3. Codigos Actividades y Participación

d155.2 -d175,2 dl7g.2

ldentificador: 126667 Generado en:. 2022-10-13 03:26:26 PM Pá9.1 de2



üñlf{HrEftrü }EüALUñY
'pncnpccróN BoctAL CERTIFICADO DE DISCAPACIDAD

""r', 
*r*u,, l)*..\ o. Do l.ño*

Fisioterapia cc-30315813

l"ep,¡ o"!p""ig!3! cc-51820268

manifiesto que: s,

PAOLA EDITH DE LA ROSA MARRUGO Medicina

MONICA BERNAL OSORIO

unÍaRly LAToRRE MENDTETA

Yo, CLAUDIA CRISTINA GARCIA ROJAS

0

estoy de acuerdo con el resultado de la certificación que abajo firmo.

3o zoLs3T
Documento: CC-30304295

Autorizó el uso de la información consignada en el Registro de Discapacidad para los'fines definidos en la
normatividad que lo regula.

El certificodo de discopocidod no se empleoró como medio pam el reconocimiento de los prestociones económicos y asistencioles de los Sistemas Generoles de
Pensiones o de Riesgos Loboroles ni poro lo cotifi.coción de lo perdido de copacidad loborol y ocupocionol

Sin las firmos requeridas el certificodo de discopacidod no tendro volidez

ldentificador: 126667

s,
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